
 OBJETIVO GENERAL

En el contexto de la teoría del tipo penal y de
la teoría de la pena, el participante será capaz
de desarrollar la destreza práctica de calificar
un delito y ejercitar las destrezas necesarias
para imponer penas, según los criterios
generales y normas particulares de regulación
de aquéllas.

 OBJETIVOS ESPECÍFICOS

- Al final del período lectivo, los alumnos
serán capaces de conocer los criterios
de interpretación de la ley, conocer criterios
de calificación del delito e imponer la pena
justa o adecuada. A la luz de la teoría de
la pena, sus fundamentos y clasificaciones,
se estudiará el sistema y reglas de
determinación de las penas, analizando
los criterios generales y excepcionales
de nuestro Código Penal.

 CONTENIDOS

1. Calificación del Delito

a. Interpretación, interpretación de la ley
e interpretación de la ley penal. Criterios
tradicionales de interpretación. Criterios
actuales y nuevos de interpretación.

b. La necesidad de interpretar la ley penal.
 La calificación como interpretación

a p l i c a d a .  C a l i f i c a r  u n  e n t e ,
normativamente hablando, consiste en
la actividad de “determinar su naturaleza
jurídica”. Criterios de calificación.

c. Los concursos aparentes de leyes penales.
Conceptos, clases y principios de
solución. Artículos 74 y 75 del Código
Penal.

d. Análisis de fallos y casos prácticos de
calificación dudosa. Posturas tradicionales
y “vacilantes”. Argumentos, discusión,
análisis, críticas y posibles conclusiones.

e. Importancia práctica de la solución:
Absolución, justificación, atenuación y/o
beneficios alternativos.

f. Calificado el delito, procede imponer
la pena justa o “adecuada”.

2. Determinación de las Penas.

a. Cuestiones generales sobre la teoría de
 la pena. Concepto, fin y función de

la pena. Fundamentos de la pena.  
Clasificaciones:
- Aflictivas o no aflictivas;
- Personales y pecuniarias;
- Principales o accesorias;
- Obligatorias y facultativas;
- Privativas y restrictivas;
- Simples y compuestas; y,
- Divisibles e indivisibles.

b. El sistema de determinación de las penas
en el Código Penal Chileno.  Escalas y
graduaciones.  Efectos.  Reglas generales
de determinación de las penas.  Criterios:
Iter criminis, participación, pena base,
modificaciones, extensión del mal
causado y caudal del responsable.

c. Reglas particulares de determinación
de las penas.  Criterios de general
aplicación en el Código Penal.  Casos de
regulación especial y excepcional.

  Ejercicios prácticos, fallos, análisis,
discusión y comentarios.

CALIFICACIÓN DEL DELITO Y
APLICACIÓN DE LAS PENAS

CÓDIGO CURSO: 121



 METODOLOGÍA

El diseño metodológico del curso deberá
integrar dos modalidades: Curso y Taller.

El curso (orientado a los conocimientos) se
estructura sobre la base de una pedagogía
participativa. Para ello, las clases presenciales
se desarrollarán sobre la base de lecturas
dirigidas,  discusiones informadas y
planteamiento de problemas relevantes en cada
una de las materias que se aborde. En este
contexto se estimulará el análisis práctico de
los temas fundamentales de la disciplina, a
través del análisis crítico y reflexivo de los
textos leídos, análisis de casos teóricos y
prácticos y, muy especialmente, estudio de la
jurisprudencia nacional. El equipo docente
deberá entregar, con anterioridad, material
escrito de modo que las sesiones se centren en
la reflexión, intercambio entre docentes y
participantes, análisis y exposición de casos
prácticos.

El taller (orientado al desarrollo de habilidades
y aptitudes) supone la utilización de técnicas
como observación participante, participación
en procesos simulados, discusiones en grupo
y otros que puedan resultar conducentes a los
objetivos buscados.

 DESTINATARIOS

Jueces de Garantía, Jueces de Tribunal de
Juicio Oral en lo Penal, Jueces de Juzgados
de Letras y Garantía, Secretarios de
Juzgados de Letras y Garantía, Ministros,
Secretarios y Fiscales Judiciales de Cortes
de Apelaciones.

 DURACIÓN

24 horas.

 CUPOS

Mínimo 15 y máximo 25 participantes.

 NÚMERO DE CURSOS

1 curso.

 LUGARES Y FECHAS

El curso durará 3 días.

Cód. Ciudad 1 Santiago 17 - 19 mayo


